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Fondo Industrial 

Antecedentes 
• Fondo Industrial desde 2011 (8 años de Convocatoria) 
• Cambio en la modalidad 

 Ventanilla abierta hasta 2014-2015 
 Concurso de oposición desde 2016 

• Apoyo y cofinanciación con fondos no reembolsables 
 +300 empresas (≈40/año promedio) 
 16 sectores productivos 
 +8 millón USD (+1 millón USD/año promedio) 

2019 
• Implementación del trámite electrónico (en curso) 

 

 



Fondo Industrial 2018 

Fondos Disponibles 
• $U 20.000.000 / USD 600.597 (TC = 33,300 $U/USD) 
 
Trabajo / Complejidad 
• 3 coordinadores / 5 evaluadores 
• Información 
• Instancias con empresarios y formuladores 

 Formales e informales, programadas y aleatorias 

 
 



Fondo Industrial 2018 

49 Total Proyectos Por resultado Evaluación 1 



Fondo Industrial 2018 

49 Total Proyectos Resumen de Evaluación 
 



Fondo Industrial 2018 

38 Proyectos Evaluación 2 

Desarrollo, mejora, diseño, P+L, cambios tecnológicos productivos u 
organizacionales 



Fondo Industrial 2018 

38 Proyectos Evaluación 2 
 

+900 Empleados 
 

21 Proyectos Aprobados 
 

+500 Empleados 



Fondo Industrial 2018 

21 Proyectos Aprobados (Presupuesto y Subsidio USD) 



Fondo Industrial 2018 

21 Proyectos Aprobados (Presupuesto y Subsidio USD) 



Fondo Industrial 2018 

21 Proyectos Aprobados (Composición Presupuesto) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Nota: Maquinaria y/o Equipos +82,5% (FI2017) 



Contrato de Ejecución 

CUARTO (OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO) 

Cumplir en forma y plazos las actividades descritas en el Proyecto aprobado 

Solicitud de Cambio (Alcance, Plazo, Presupuesto) 

https://www.miem.gub.uy/sites/default/files/9999_solicitud_cambio.odt 

Auditorías y controles de seguimiento MIEM/DNI 

Presentar cada 60 días corridos contados a partir del primer desembolso, 
Rendición de Cuentas avalada por Contador Público y Declaración del 
Jerarca Correspondiente 

Plantilla Rendición 

https://www.miem.gub.uy/sites/default/files/2000_rendicion_0.odt 
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Contrato de Ejecución 

CUARTO (OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO) (continuación) 

 

NO presentar el proyecto de referencia a otras fuentes de financiamiento y/o 
exoneraciones fiscales para rubros del proyecto cofinanciados FI 

 

Devolver al finalizar la ejecución del proyecto los fondos remanentes no 
ejecutados al cierre del proyecto (última Rendición de Cuentas) 

 



Año 2019 
 

Inversión y Desarrollo 
¡Adelante! 

 
Muchas Gracias 


